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Asunto Decreta Medidas  
  

 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante de conformidad con el artículo 593 

y 599 del C. G. del P. procede del juzgado 15 Civil del Circuito de Medellín a decretar 

la siguiente medida: 

 

1. Decretar el embargo y posterior secuestro de vehículo de clase camioneta, 

línea Hilux, modelo 2020 de placas GHX980, perteneciente a la secretaria de 

transito de Sabaneta, propiedad del señor SEBASTIAN TRUJILLO DIAZ 

con C.C. 1.017.129.031. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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